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Corregimiento de Burgos.

DOÑA ISABEL II POR LA GRACIA DE DIOS, 
Reina de Castilla, de León, de Aragón, de las Dos Sicilias, 
de Jerusalen, de Navarra, de Granada, de Toledo, de Valen
cia, de Galicia,. de Mallorca, de Menorca de Sevilla, de Cer- 
deua, de Córdoba, de Córcega, de Murcia, de Jaén, de los 
Algarbes de Algeciras, de Gibraltar, de las Islas de Canaria, 
de las Indias Orientales y Occidentales, Islas y Tierra firme 
del mar Océano ; Archiduquesa de Austria; Duquesa de Bor
dona, de Brabante y de Milán; Condesa de Abspurg, de 
Flandes Tirol y Barcelona; Señora de Vizcaya y de Molina Scc. 
Y en su Real nombre y durante su menor edad la Reina 
Gobernadora: A los Infantes, Prelados, Duques, Marqueses, 
Condes, Ricos-Hombres, Priores, Comendadores de las Orde
nes, y Sub-Comendadores, Alcaides de los Castillos, Casas 
fuertes y llanas; y á los del mi Consejo, Presidentes y Oido
res de las mis Audiencias y Chancillerías, Alcaldes, Alguaci
les de mi Casa y Corte, y á todos los Corregidores, Asistente, 
Gobernadores) Alcaldes mayores y ordinarios, y otros cuales
quiera Jueces y Justicias, Ministros y personas de todas las Ciu
dades, Villasjr Lugares de estos mis Reinos y Señoríos, tanto á 
los que ahora son como á los que serán de aqui adelante, y á 
cada uno y cualquiera de vos, SABED: Que con fecha dos de 
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este mes he dirigido al mi Consejo el Real decreto siguiente:
« Encargada por ministerio de la ley del gobierno de es

tos Reinos á nombre de mi augusta -Hija Doña Isabel ir, 
tuve á bien expedir varios decretos con fecha de veinte y 
nueve del próximo pasado ibes de Setiembre, anunciando al 
Consejo para las providencias que en semejantes casos se acos
tumbran, la infausta muerte de mi muy caro y ainado Esposó, 
el Señor Don FERNANDO VII, que está en gloria, y confir
mando en sus respectivos cargos y empleos á los Secretarios 
de Estado y del Despachó y á todas las autoridades del Remo, 
con el fin de que no se detuviese el despacho de los negocios 
y la administración de la justicia y de gobierno. Hallado que 
fue en el siguiente dia un pliego cerrado y sellado con las 
Reales armas, cuya cubierta expresaba ser el Testamento del 
referido mi augusto Esposo y Señor , otorgado oh el Real 
Sitio de Aranjuez en 12 dé Junio de mil ochocientos treinta 
por ante D. Francisco ‘Tadéo de Calomarde, entonces Secre
tario de Estado y del Despacho de Gracia y Justicia , y No
tario mayor de los Reinos, y el córópetontenúmero de testi
gos, cuyas firmas aparecían ser de ;D. Eúis María Salazar,' D. 
Luis López Ballesteros, D. MigueE d'e Abarróla, D. Manuel 
González Salmón, D. Francisco Javiéi*'Losada, D. Juan Mi
guel de Grijalva, y D. Antonio Martínez Salcedo , mánde' qué 
él actual Secretario de Estado y del Despacho de Gracia y 
Justicia y Notario mayor D. Juan Gualberto González, á quien 
lo entregue' en la misma forma, convócase de mi orden á1 los 
referidos testigos existentes y que se hallasen en la Corté i y 
que por D. Ramón López Pelegrin , Ministro del Consejo y 
Cámara de Castilla en clase de Juez, y por ante un Escri
bano Real competentemente autorizado, se procediese á la 
práctica de las diligencias y solemnidades que el derecho pre
viene en semejantes casos para el reconocimiento, apertura y 
publicación del expresado Testamento. Verificado el acto en 
toda forma en el salón del Real Palacio, donde se celebran 
las sesiones del Consejo de Estado , delante de los referidos 
testigos testamentarios existentes en Madrid , á los cuales se 

i
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agregaron para mayor solemnidad el Duque Presidente del 
Consejo Real; D. Francisco de Zea Bcrmudez, mi primer Se
cretario de Estado y del Despacho ; el Duque de Hijar Mar
ques de Orani, Sumiller de Corps; el Marques de Bélgida, 
Caballerizo mayor, y el Marques de Valvcrde, Mayordomo de 
Ja Reina; se halló ser efectivamente el Testamento del Señor 
Rey D. Fernando VII, que está en gloria, firmado y rubri
cado de su Real mano en diez del propio rn.es y año: y entre 
sus cláusulas, antes de las que tocan á mandas, limosnas y 
legados, y á continuación de las generales de protestación de 
fe, recomendación del alma y disposición de funeral, y otras 
tocantes al arreglo interior de su Real Casa y Familia, se 
encuentran las siguientes: = Novena. «Declaro igualmente 
que estoy casado con Doña María Cristina de Borbon 
Hija de Don Francisco I, Rey de las Dos Sicilias, y de mi 
Hermana Doña María Isabel, Infanta de España. = Décima. 
«Si al tiempo de mi fallecimiento quedaren en la menor 
edad lodos p alguno de los hijos que Dios fuere servido dar
me, quiero que mi muy amada Esposa Doña María Cristina 
De Borbon sea Tutora y Curadora de lodos ellos. — Undéci
ma. « Si el Hijo ó Hija que hubiere de sucederme en la Co
rona no tuviese diez y ocho años cumplidos al tiempo de mi 
fallecimiento, nombro á mi muy amada Esposa Doña María 
Cristina por Regenta y Gobernadora de toda la Monarquía, 
para que por si sola la gobierne y rija hasta que el expre
sado mi Hijo ó Hija lleguen á la edad de diez ocho años cum
plidos. = Duodecima. » Queriendo que mi muy amada Esposa 
pueda ayudarse para el gobierno del Reino, en el caso arriba 
dicho, de las luces y experiencia de personas cuya lealtad y 
adhesión á mi Real Persona y Familia tengo bien conocidas: 
quiero que tan luego como se encargue de la Regencia de 
estos mis Reinos, forme un Consejo de Gobierno con quien 
laya de consultar los negocios árduos , y señaladamente los 
9ue causen providencias generales y trascendentales al bien 
comun de mis vasallos; mas sin que por esto quede sujeta de 
Dianera alguna á seguir el dictamen que le dieren. = De'ci- 
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matercia. » Éste Consejo de Gobierno se compondrá de Jas- 
personas siguientes, y según el orden de este nombramiento. 
El Eminentísimo Señor Don Juan Francisco Marcó y Catalan, 
cardenal de la santa Iglesia romana: el marques de San
ta Cruz: el duque de Medinaceli: Don Francisco Javier 
Castaños; el marques de las Amarillas: el actual decano de mi 
mi Consejo y Cámara de Castilla D. José María Puig: el mi
nistro del Consejo dé Indias D. Francisco Javier Caro. Para 
suplir la falla por ausencia, enfermedad ó muerte de todos ó 
de cualesquiera de los miembros de este Consejo de Gobier
no, nombro en la clase de eclesiásticos á D. Tomas Arias, 
auditor de la Rota en estos Reinos: en la de Grandes al 
Duque del Infantado y al Conde de España: en la de gene
rales á D. José' de la Cruz, y en la de magistrados á D. Ni
colás María Gareli , y á D. José María Hevia y Noriega, de mi 
Consejo Real , los cuales por el orden de su nombramiento 
serán suplentes de los primeros ; y en el caso de fallecer al
guno de estos, quiero qué entren también á reemplazarlos 
para este importantísimo ministerio, por el orden mismo con 
que son nombrados; y jes mi voluntad que sea Secretario de 
dicho Consejo de Gobierno: D. Narciso de Heredia Conde de 
Ofalia , y en su defecto D: Francisco de Zea Bermudez. = De'ci- 
macuarta. » Si antes ó despues de mi fallecimiento, ó ya ins
talado el mencionado Consejo de Gobierno, faltase por cual
quiera causa que sea alguno de los miembros que he nom
brado para que lo compongan; mi muy amada Esposa, como 
Regenta y Gobernadora del Reino, nombrará para reempla
zarlos , sugetos que merezcan su Real confianza, y tengan las 
cualidades necesarias para el acertado desempeño de tan im
portante ministerio. = Décimaquinta. » Si desgraciadamente 
llegase á faltar mi muy amada Esposa antes que el Hijo ó 
Hija que me haya de suceder en la Corona tenga diez y ocho 
años cumplidos ; quiero y mando que la regencia y gobierno 
de la Monarquía de que ella estaba encargada en virtud de mi 
anterior nombramiento, é igualmente la tutela y curaduría 
de este y de los demas hijos mios , pase á un Consejo de Re* 
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gencia compuesto de los individuos nombrados en la cláusula 
Decimatercia de este testamento para el Consejo de Gobier
no. = Dócimasexta. » Ordeno y mando: que asi en el anterior 
Consejo de Gobierno, como en este de Regencia que por fa
llecimiento de mi muy amada Esposa queda encargado de la tu
tela y curaduría de mis hijos menores, y del gobierno del reino 
en virtud de la cláusula precedente, se hayan de decidir to
dos los negocios por mayoría absoluta de votos; de manera 
que los acuerdos se hagan por el sufragio conforme de la 
mitad mas uno de los vocales concurrentes. = Décimaséptima. 
» Instituyo y nombro por mis únicos y universales herederos 
á los Hijos ó Hijas que tuviere al tiempo de mi fallecimiento; 
menos en la quinta parte de todos mis bienes, la cual lego á 
mi muy amada Esposa Doña María Cristina de Borbon, 
que deberá sacarse del cuerpo de bienes de mi herencia por 
el orden y preferencia que prescriben las leyes de estos mis 
Reinos, asi como el dote que aportó al matrimonio, y cuan
tos bienes se le constituyeron bajo este título en los capítulos 
matrimoniales celebrados solemnemente, y firmados en Ma
drid á cinco de Noviembre de mil ochocientos veinte y nue
ve. = Por tanto, y sin perjuicio de que daré orden para que 
se remita al Consejo certificación autorizada del testamento 
íntegro, y de las diligencias que precedieron á su apertura y 
publicación; conviniendo al bien de estos Reinos, y Señoríos 
que todos ellos se hallen instruidos de las preinsertas sobera
nas disposiciones y última voluntad del Señor Rey Don Fer
nando, mi muy caro y amado Esposo, que está en gloria, 
por las cuales se sirvió nombrarme é instituirme Regenta y 
Gobernadora de toda la Monarquía, para que por Mí sola la 
gobierne y rija hasta que mi augusta Hija la Señora Doña 
Isabee ii cumpla los diez y ocho años de edad, he tenido 
Por bien mandar en su Real nombre que por el Consejo se 
C1rculen y publiquen con las solemnidades de costumbre, co
mo Pragmática-sanción con fuerza de ley , esperando Yo del 
amor, lealtad y veneración de todos los españoles, á su difun-

Rey , á su augusta Sucesora y' á sus leyes fundamentales, 
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quc aplaudirán esta previsión de sus paternales cuidados, y 
que Dios favorecerá mis deseos de mantener, auxiliada de las 
luces del Consejo de Gobierno , la paz y la justicia en todos 
sus vastos dominios, y . de Jleva'r esta heroica nación al grado 
de: prosperidad y de esplendor á que se ha hecho acreedora 
por su religiosidad, por sus esfuerzos y por sus virtudes, J?cn- 
dráse entendido en el Consejo para su cumplimiento. = Está 
señalado dé la Real

Publicado en Conspjo pleno extraordinario celebrado cu 
tres de esté mes.con asistencia, de mis tres Fiscales el antece
dente Real decretó, ,se, acordó su cumplimiento y expedir esta 
mi Prágcháticá-saricion con fuerza de ley, que quiero que 
tenga el mismo . vigor que si fueáp hecha y. promulgada en 
Cortes: Por la cual; orclquo,sc observe, guarde y cumpla su 
literal contenido. Y por,tapio os mtiudo á tqclos y cada uno 
de .vos¡en vuestros distritóS, jufisdiccioq.es y parados,, guar
déis, cumpláis y ejecutéis, y hagais guardar, cumplir y eje
cutar esta mi, Ley y Pragmática-rsancion en lodo y por todo 
según y como ¡en ella se contiene ordena y manda; dando 
para ello las providencias quq se requieran, sin que sea nece. 
saria otra declaración alguna mas que esta, que ha de tener 
su puntual ejecución desde el día que se publique en Madrid 
y en las Ciudades, .Villas y Lugares de estos mis. Reinos y 
Señoríos en ,1a forma acostumbrada, por convenir asi a mi Real 
servicio, bien y utilidad de la causa pública de mis vasallos: 
(asi es un voluntad , y que al tiaslado impreso de esta 
mi Garfa,, firmado de Don; ¡Manuel Abad, mi Escribano de 
Cámara mas antiguo y de Gobierno del mi Consejo, se le 
dé la misma fe y créditp :que á su original. Dada en Palac.jp 
á seis de Octubre de mil ochocientos treinta y tres. == YO 
LA REINA GOBERNADORA-= Yo D. Mariano Milla, Se
cretario de la Reina nuestra Señora, la hice escribir por su 
mandado. = El Duque de Bailen. = D. Francisco Marín. = 
D. Ramón López Pelcgrin. =D. Esteban. Asta. = D. Matias 
Herrero. = Registrada: D. Salvador María Granes. = Tenien
te Canciller mayor: D. Salvador María Granes.

jufisdiccioq.es
Palac.jp
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’ 60,3 PUBLICACION, of r.H

En la Muy Heroica Villa de Madrid á nueve de Octu
bre de mil ochocientos treinta y tres, ante las puertas del 
Real Palacio: frente del balcón principal de Sí M. la Reina 
nuestra Señora, y en la puerta de Guadalajara, donde\está el 
público trato y comercio de mercaderes y dfíciales, estando 
presentes D. José Lasauca , D. Fernando Pinuaga, D. Fer
mín Gil de Linares y D. Gabriel García Vallecillos , Alcaldes 
de la Pical Casa y Corte de S. M., se publicó la Real Pragmá- 
•■ca-sáncion antecedente, con trompetas y timbales, por voz 
de Pregonero público, hallándose presentes diferentes Algua
ciles de dicha Real Casa y Corte y otras muchas personas; de 
(]ue certifico yo D. Manuel Mexia, Escribano de Cámara de 
S. M. de los que en su Consejo residen. = D. Manuel Mexia.

Es copia de la Real Pragmática-sanción y de su publica
ción original, de que certifico. = D. Manuel Abad.

Publíquese por medio del Boletín oficial. Burgos 4 de 
Noviembre de 1833. = Ormaechea.

Subdelegacton de Propios y Arbitrios de la Provincia.

El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho del 
omento general del Reino me ha comunicado con fecha 6 
e actual la Real orden siguiente:

( . limo. Sr.; Enterado el Rey nuestro Señor del expedien- 
c mstiuido acerca de si debe ó no llevarse á efecto la Real 

hi* Cn de Noviembre de 1831, comunicada por el Mi- 
e St9n> C*C ^r.racia y Justicia, y circulada por el Consejo Real 
vp 9 de Diciembre del mismo año , por la cual se resol-1 
se h^UC n° corresPont^*a ram0 ele Propios el fuero activo; 
lado* SCrVid° & mandar, conformándose con lo consul- 
com" PO1 SuPremo Consejo de Hacienda, que dicho ramo 

múe disfrutando en sus juicios del fuero activo y pasivo, 
ant o en consecuencia sin efecto la Pical orden citadar= 
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De la misma lo comunico á V. I. para los efectos corres
pondientes.

La traslado á V. S. para su inteligencia y cumplimiento, 
y que la pase á la (Contaduría principal de Propios para que 
conste en ella; gdándome aviso de su recibo.

Dios guarde á V. S, muchos años. Madrid 13 de Julio 
de 1833. = Nicetp de Larreta. = Sr. Intendente Subdelegado 
de Propios de la Provincia de Burgos.

Publíquese por medio del Boletín oficial. Burgos 4 de 
PSoviembre de 1 833. = Ormaechea.

El Excmo. Sr, Secretario de Estado y del Despacho dei 
Fomento generé del Reino me ha comunicado con fecha 29 
de Junio próximo pasado la Real orden que sigue.

limo. Sr:,Conformándose el Rey nuestro Señor con lo 
informado por V. L en 10 del actual, acerca de una instan
cia de Don Justo Leonor Ballesteros, Escribano de Rentas 
en la Provincia de Segovia , en solicitud de que mientras no 
se decida el expediente que promovió sobre si los Escribanos 
de Rentas ó los de Montas han de actuar en los asuntos 
contenciosos de este ramo í6se le permíta entender en los que 
se promuevan de la misma - clase; se ha servido S. M. decla
rar por punto general, que la actuación de los asuntos con
tenciosos de Montes de Propios corra por las Escribanías de 
Rentas te las Provincias, que lo son de Propios por la Real 
orden de.29 de Agosto de 182/. De la de S. M. lo comu
nico á V. I. para los efectos correspondientes á su cumpli- 
m lento. , ,

La inserto á V. S. á jos mismos fines; dándome aviso de 
su recibo. ..

Dios guarde a V. S. muchos arios. Madrid 12 de Jubo 
de 1833. = Niceto de Larreta. = Sr. Intendente Subdelegado 
de Propios de la provincia de Burgos.

Publíquese por medio del Boletín oficial. Burgos 4 c 
Noviembre de 1 833. = Ormaechea. 

Imprenta de arnaiz.


